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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

LLOYDS TSB BANK SA ORLANDO GOMEZ 01/06/2022
1999 00460

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR) //CPEjecutivo Singular

JUAN VILLARREAL PAVA MARIA CLELIA PABON GLVIS 01/06/2022
2000 01177

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02
AGEjecutivo Singular

LUIS FRANCISCO DUARTE 
SERRANO

MARIN ALBEIRO URBINA 01/06/2022
2004 00475

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA)// CPEjecutivo Singular

REFINANCIA S.A. OLGA LUCIA ACEVEDO QUINTERO 01/06/2022
2006 01005

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR)//AGEjecutivo Singular

BANITSMO COLOMBIA S.A. PAULA ANDREA ALVARADO 01/06/2022
2007 00295

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA)//CPEjecutivo Singular

ALVARO CORONEL ANTONIO MARIA PIMIENTO 01/06/2022
2010 00406

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Singular

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

LIZETH JAZMINE PITA MORALES 01/06/2022
2013 00753

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA)//AGEjecutivo Mixto

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

YANETH ARENIZ QUINTERO 01/06/2022
2013 00831

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA)AGEjecutivo Singular
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TRINIDAD PALENCIA 
ESPARZA

BELSI CAMACHO 01/06/2022
2014 00388

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 22 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA)// Teniendo en cuenta la 
liquidación adicional que obra en el memorial 
que antecede, el Juzgado considera que la parte 
actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 
fecha 19/06/2020, máxime cuando no existen 
abonos denunciados por dicho extremo 
procesal que conlleven a la reliquidación del 
crédito o títulos judiciales que se deben 
entregar por cuenta de la medida cautelar 
dictada, según la constancia secretarial 
consignada en este proveimiento. // CP

Ejecutivo Singular

FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES DEL VALLE

GLORIA YANETH DURAN AMAYA 01/06/2022
2015 00149

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) //CPEjecutivo Singular

SERFINANSA S.A. COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL

JANCY ENRIQUE GUILLOT BONILLA 01/06/2022
2018 00366

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(VIRTUAL-MINIMA)//CPEjecutivo Singular

CHRISTIAN GIOVANNI DIAZ 
BASTO

JAVIER ENRIQUE DIAZ VILLAMIZAR 01/06/2022
2018 00372

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) AGEjecutivo Singular

GRACIELA GOMEZ DE 
MORENO

HEDNA JUDYT RODRIGUEZ MUÑOZ 01/06/2022
2018 00622

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
AGEjecutivo Singular

PROFESIONALES EN 
ADMINISTRACION DE 
BIENES RAICES SAS 
PROBIENES SAS

MARTIN ELIECER QUINTERO 
DURAN

01/06/2022
2018 00855

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(VIRTUAL-MINIMA) // Requerir a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del 
crédito actualizada//CP

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. LEONARDO GOMEZ VELANDIA 01/06/2022
2019 00056

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(VIRTUAL-MINIMA)//CPEjecutivo Singular

OMAIRA GOMEZPEREZ YORMAN QUINTERO FORERO 01/06/2022
2019 00192

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA)// CPEjecutivo Singular
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OMAIRA GOMEZPEREZ YORMAN QUINTERO FORERO 01/06/2022
2019 00192

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA)// a las INSPECCIONES 
DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 
GIRÓN, con el fin de que se sirvan informar al 
Juzgado el trámite impartido al despacho 
comisorio Nº 0004 del 20/02/2020, el cual fue 
radicado con fecha 10/11/2020, mediante el 
cual se procura adelantar la diligencia de 
secuestro sobre el vehículo embargado 
distinguido con la placa DYF-11D. //CP

Ejecutivo Singular

CAJA SANTANDEREANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR 
-CAJASAN-

HECTOR LUIS HERNANDEZ NIETO 01/06/2022
2019 00204

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) AGEjecutivo Singular

CATHERINE PILONIETA 
LOPEZ

ERNESTO RANGEL VILLAMIZAR 01/06/2022
2019 00470

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
//CPEjecutivo Singular

BANCO FINANDINA S.A. JIMMY ALEXANDER SUAREZ 
AGUDELO

01/06/2022
2019 00670

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
a los sujetos procesales para que dentro del 
término de ejecutoria de esta decisión se sirvan 
informar si ya se produjo la entrega del bien 
mueble objeto del contrato de leasing que funge 
como título ejecutivo. En caso de ser positiva la 
respuesta, se tendrá que precisar la fecha en que 
se produjo dicha entrega//AG

Ejecutivo Singular

BANCO SANTANDER 
COLOMBIA S.A. HOY BANCO 
CORPBANCA S.A.

JHON ALEXANDER PAEZ 01/06/2022
2019 00844

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) AGEjecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA ALVARO JAVIER GOMEZ CESPEDES 01/06/2022
2019 00869

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) AGEjecutivo Singular

COOPCENTRAL 
BUCARAMANGA CENTRO

ARELIS CHACON AMADO 01/06/2022
2020 00113

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Teniendo en cuenta lo expuesto en la 
constancia secretarial que antecede, el 
Despacho dispone ordenar por la Secretaría del 
Centro de Servicios correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P//(MINIMA) AG

Ejecutivo Singular

RF ENCORE S.A.S DANIEL BENITO RUEDA 
FERNANDEZ

01/06/2022
2020 00191

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
DIRECCIONAR EXPEDIENTE AL ÁREA DE 
CONTADORES//(MINIMA) AG

Ejecutivo Singular
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ZARATE OLARTE 
ASOCIADOS LIMITADA

MARTIN ENRIQUE JIMENEZ 
SANGUINO

01/06/2022
2021 00237

Devolución expediente
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
AL JUZGADO DE ORIGEN//NO 
AVOCA//(MINIMA) (AG)

Ejecutivo Singular

ROBINSSON JAVIER 
ORDOÑEZ ARIAS

JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA 01/06/2022
2021 00586

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
//(MENOR)//AGEjecutivo Singular

ROBINSSON JAVIER 
ORDOÑEZ ARIAS

JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA 01/06/2022
2021 00586

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
a la parte actora para que allegue de manera 
completa al expediente los certificados de 
tradición que corresponden a los predios 
cautelados//...para que se sirva allegar los 
linderos exactos de los inmuebles objeto de la 
medida cautelar. Ello, con el fin de que se 
cumpla la debida individualización de los 
bienes al momento de realizarse el 
secuestro//AG

Ejecutivo Singular

FINANCIERA JURISCOOP S.A. BENJAMIN ANTONIO CISNEROS 01/06/2022
2021 00587

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(VIRTUAL-MINIMA)// CPEjecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA ALEXANDER GOMEZ PATIÑO 01/06/2022
2021 00740

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(VIRTUAL-MENOR)//CPEjecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/06/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J07-1999-00460-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 02 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de5dbd72226daadfde93b29f3031ac461a40d1e61552e218f3a37e93be885c10

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 01/06/2022 02:59:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J07-2000-01177-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 02 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b1ccd13cfc86c62830cb0e136b35762e9fd463ed628c653172f89e86db28951

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 01/06/2022 02:59:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J07-2004-00475-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 02 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c016316255ee4b5d7b4e02ca92d68ee809be316473579b4fd68d7926489b6d49

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 01/06/2022 02:59:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J07-2006-01005-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 02 DE JUNIO DE 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J12-2007-00295-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 02 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 

RADICADO: J11-2010-00406-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que 

antecede, el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en 

el auto de fecha 16/07/2020, máxime cuando no existen abonos denunciados por 

dicho extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la constancia 

secretarial consignada en este proveimiento.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJPara NOTIFICAR a las partes el contenido del 

anterior auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS 

No. 089 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las 

horas hábiles del día 23 DE MAYO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J13-2013-00753-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 18/02/2021, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 02 DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 64fdd2918eef4b44254534bed00a537f15a98a899e02358761e5d5a0d810c6b8

Documento generado en 01/06/2022 02:59:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J09-2013-00831-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 18/02/2021, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 02 DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J13-2014-00388-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 19/06/2020, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 02 DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J03-2015-00149-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 02 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J22-2018-0366-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

03/06/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 07/06/2022. 

 

Se fija en lista No. 96 

 

Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J25-2018-0372-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 96 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J11-2018-00622-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 26/10/2021, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 02 DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J25-2018-0855-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 96 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J05-2019-0056-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

03/06/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 07/06/2022. 

 

Se fija en lista No. 96 

 

Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 

RADICADO: J10-2019-00192-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 02 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J10-2019-00192-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, 01 de junio 
de 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente requerir a las INSPECCIONES DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 

GIRÓN, con el fin de que se sirvan informar al Juzgado el trámite impartido al 

despacho comisorio Nº 0004 del 20/02/2020, el cual fue radicado con fecha 

10/11/2020, mediante el cual se procura adelantar la diligencia de secuestro sobre 

el vehículo embargado distinguido con la placa DYF-11D. Procédase por el Centro 

de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remisión a su destinatario 

conforme los preceptos del Decreto 806 de 2.020, adjuntándosele copia simple del 

documento visible a (Fl. 70 del expediente digitalizado). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 096 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 02 DE JUNIO DE 2.022. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Firmado Por:

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J05-2019-0204-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 96 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J08-2019-00470-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 02 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTÍA)  
RADICADO: J06-2019-00670-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

1. Previo a resolver acerca de la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, el Despacho considera pertinente requerir a los sujetos procesales para 

que dentro del término de ejecutoria de esta decisión se sirvan informar si ya se 

produjo la entrega del bien mueble objeto del contrato de leasing que funge como 

título ejecutivo. En caso de ser positiva la respuesta, se tendrá que precisar la fecha 

en que se produjo dicha entrega.   

 

2. Abstenerse de proveer acerca de la nueva liquidación de crédito que fue 

presentada por la parte ejecutante, toda vez que se encuentra en trámite una 

actuación de la misma especial que está pendiente por resolverse, según lo 

establecido en el numeral anterior.  

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 096 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 02 DE JUNIO DE 2.022. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8885dcc88712f1c9db367316fdfaf214711205cc7e5dd29c837946d25c36357



Documento generado en 01/06/2022 02:59:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J20-2019-0844-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 96 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J14-2019-0869-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 96 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2716aa6bcaea5b6108ceb37b13a4a5ba7bb792c18cee5897c81b3aca938d22e5

Documento generado en 01/06/2022 02:54:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J06-2020-0113-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

03/06/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 07/06/2022. 

 

Se fija en lista No. 96 

 

Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J11-2020-00191-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, se coloca de presente 
que el Juzgado de origen procedió a correr traslado de la liquidación del crédito. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Ejecutoriado el presente auto, direcciónese el expediente por la Secretaría 

del Centro de Servicios al área de contadores para proveer respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, en razón a que se le 

corrió traslado de la misma por el Juzgado de origen. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTÍA/ A CONTINUACIÓN DE VERBAL) 
RADICADO: J08-2021-0237-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para que se avoque su 
conocimiento. Se le coloca de presente a su señoría que bajo las potestades del 
artículo 111 del C.G.P, se sostuvo comunicación con la oficina de la abogada de la 
parte ejecutante, en donde se fue informado que el inmueble objeto de restitución 
no había sido entregado a la parte arrendadora. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 
de junio de 2.022. 
 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022).  

En aplicación de los parámetros dispuestos en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 

31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, 

PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 del 27/06/2018 emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura, el Despacho no procederá a avocar el 

conocimiento del presente proceso. A continuación se explica el porqué:  
 

En el Acuerdo Nº. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se procede a reglamentar los Juzgados de Ejecución Civil, 

Ejecuciones en asuntos de Familia, de menor y mínima cuantía y se adoptaron otras 

disposiciones, estableciéndose allí un régimen de traslado de procesos que se debe 

cumplir por parte de los operadores que remiten dichas causas. Recordemos lo que 

se dice el artículo 8º y 16º del citado acto administrativo:   

 

“ARTICULO 8º -Distribución de asuntos a los Juzgados de 
Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignaran 
todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordene seguir adelante la ejecución, inclusive la 
que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.   
 
“ARTICULO 16º -Régimen de transición. En los procesos en curso, 
los jueces seguirán conociendo de los incidentes en trámite, los 
recursos interpuestos y de las diligencias ya iniciadas. Una vez 
resuelto el recurso o el incidente, o terminada la diligencia o 
audiencia, remitirán el expediente al juez correspondiente, si fuere 
del caso”.  

A la sazón de lo que se cita en precedencia, encontramos que el presente proceso 

fue remitido por parte del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA con un trámite pendiente por resolver dentro del proceso de 

restitución de inmueble arrendado –ajeno a la competencia de los Juzgados de Ejecución-, 
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Teléfono: 6470224 

como lo es la entrega del mentado bien a su arrendador por parte del arrendatario, 

que fue dispuesta en el numeral 2º de la sentencia del 29/10/2021. Esta diligencia 

de entrega, en caso de renuencia por el extremo demandado, la debe cumplir el 

Juzgado que conoció inicialmente de la demanda verbal sumaria y no el de 

ejecución, en la medida que corresponde a un decreto propio de la anotada 

sentencia más no de la orden de seguir adelante con la ejecución que se promovió 

de manera adjunta al proceso de marras, siguiendo con lo establecido en los 

Acuerdos que reglamentan la remisión de expedientes a los Juzgados de Ejecución.  

En tal orden de ideas, al encontrarse aún pendiente por materializarse la entrega 

que se ordenó cumplir por vía de comisionado a través del auto emitido para el 

15/12/2021, pues no habita prueba que demuestre lo contrario dentro del expediente  

y se confirmó con la oficina de la abogada de la parte actora que dicha entrega no 

se ha cumplido, se ordenará devolver el diligenciamiento al Juzgado de origen, con 

el fin de que se sirva proveer al respecto, y una vez materializado el comisorio o la 

entrega del inmueble arrendado que fue ordenada dentro del trámite del proceso de 

restitución de inmueble arrendado, remita el diligenciamiento a este Despacho para 

lo de su cargo.    

Finalmente, se deja establecido que en caso de no arrogarse competencia de este 

asunto por parte del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, se propone desde ya el conflicto negativo de competencia.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal de Bucaramanga, remítase el expediente de la referencia por la vía 

más expedita al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

dejándose las constancias del caso.   
   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 

RADICADO: J27-2021-0586-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 01 de junio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 96 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 

RADICADO: J27-2021-0586-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que la abogada de la parte actora reporta 
una novedad respecto del registro de las medidas cautelares decretadas y solicita 
el secuestro de los bienes embargados. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de 
junio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Téngase en cuenta en su momento procesal oportuno lo informado por la 

abogada de la parte demandante respecto de la inscripción de las medidas 

cautelares dictadas por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bucaramanga.  

 

2. Con el fin de constatar la actual situación jurídica de los inmuebles 

embargados, el Despacho considera pertinente requerir a la parte actora para que 

allegue de manera completa al expediente los certificados de tradición que 

corresponden a los predios cautelados.  

 
3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, requiérase a la parte 

actora para que se sirva allegar los linderos exactos de los inmuebles objeto de la 

medida cautelar. Ello, con el fin de que se cumpla la debida individualización de 

los bienes al momento de realizarse el secuestro. 

 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 96 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J19-2021-0587-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

03/06/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 07/06/2022. 

 

Se fija en lista No. 96 

 

Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 

RADICADO: J20-2021-0740-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 01 de junio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 096 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 02 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

03/06/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 07/06/2022. 

 

Se fija en lista No. 96 

 

Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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